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Del incidente que antecede promovido por la señora Nini Johanna Pardo 
Arroyo (archivo 10, C.2- expediente digital), quien adujo ser poseedora del 
vehículo embargado, córrase traslado al extremo actor por el término de tres 
(3) días siguientes a la notificación del presente proveído conforme lo 
dispone el inciso tercero del art. 129 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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